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Visto que ¡a Secretaria de educación y Cultura solicita el traslado de 
prestación de servicios del agente Daniel DONNARUMMA. Legajo No 14701/7, desempe- 

• ñándose hasta el presente en el área de la Sección Mantenimiento en el ámbito de la Se-
cretaria de Salud, y 

CONSIDERANDO: 

Que debe emitirse fa norma administrativa que cumplimente dicha 
disposición, teniendo en cuenta la conformidad expresada por las Dependencias antes indi-
cadas, 

Por eflo, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. - 	Autorizase a partir del 1° de Febrero de 2007, el traslado de prestación 
de servicios en comisión del agente Daniel DONNARUMMA, Legajo No 

14701/7, al área de la Secretaria de Educación y Cultura, categoría 18, desarrollando fun-
ciones de Electricista Instalador Oficial, Agrupamiento 6, Personal Obrero de la Jurisdicción 
1, Subjurisdicción 08, Actividad Central 01, Oficina 606; quién se desempeñaba en el área 
de la Sección Mantenimiento de la Secretaria de Salud, Jurisdicción 1, Sutunsdicción 06, 
Actividad Central 01, Oficina 647.- 

Artículo 20.. 	Autorizase a la Dirección General de Personal y Dirección Contaduría 
General e promover oportunamente a partir del lO  de Febrero de 2007, 

las transferencias presupuestarias originadas por fa aplicación de lo dispuesto en el artículo 
precedente.- recedente.-

Artículo Artículo 3°.- 	El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno, de Eco- 
nomía y Hacienda y de Salud.- 

Articulo 40. - 	Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Bolettn Municipal, tomen razón les Secretarias involucradas y 

por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional Dése conocimiento 
a la Dirección Contaduría General, Dirección General de Personal y ar' Ivese.- 
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